
-. a'" *."-

MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E Iá,MBAYE QUE
"l-ambag.e4ru Qtno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

Página l de 7

CONTRATO N" 022.202IlMPL-GM
CONTRATACIÓN PÚBL¡GA ESPECIAL N' OI 1/2O2().MPL-CS

DE LAMBAYEQUE" CON GUI N'2459432.

cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Por medio del presente documento y en atención al lnforme N' 610-2020-GlU/SGOFYATP

donde se anexa Términos de Referencia y Solicitud de Pedido N'001750/2020, Carta Pedido

N. 0268/2020-MPL-GIU, ProveÍdo N" 277812020-MPL-GM, Provefdo N" 00446712020-GAF,

lnforme N" 001917/2020-MPL-SGL, Provefdo N' oo48o5/2020-GAF, Proveldo N" 192712020-

MPL.GM-GPP, Provefdo N' 01076/2020-MPL-SGP, Carta N" 00183/2020-MPL-SGL, lnforme

N" 7 34-2020-M P L-G I U-SGOFYATP, lnforme Nn 063/2020-MPL-GIU, lnforme N" 2220'2020-

MPL-SGL, lnforme N" 835'2020-GAF, Proveldo N" 3498-2020/MPL-GM, Carta N' 1126-

2O2OIMPL-GAJ, lnforme N' 857-2020-GAF , Provefdo N" 3548-2020/MPL-GM, lnforme N" 001-

2020-MPL/CS, lnforme N' 884-2020-GAF, Proveído N' 3610-2020/MPL-GM' Carta N' 1176-

2020/MPL-GAJ, Proveldo N" 3617-2020/MPL-G M, Acta de ReuniÓn de EvaluaciÓn de las

Ofertas y Calificación y Otorgamiento de la Buena Pro, lnforme N" 0034/2021-MPL-SGL'

Proveído N' 0001 65/2021 -GAF, Proveldo N' 107 12021-MPL-GM-GPP, Provefdo N" 0258/2021-

MPL-SGP lnforme N" 0614/2021-MPL-SGL, lnforme N" 0220/2021-GAF, Proveldo N' 1017-

1/MPL-GM; es necesaria la GONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

ORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA I.E.I NO 445

ES DEL D¡STRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE'

ARTAMENTO DE LAMBAYEQUE" CON CUI N" 2459432.
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Mediante Acta de otorgamiento de Buena Pro de fecha 07.01 .2021, el comité de selecciÓn

otorga la Buena Pro por unanimidad al CONSORCIO BODEGONES PERÚ, cuyos detalles e

importe constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO
Et presente contrato tiene por objeto la CoNTRATAC6N PARA LA EJECUCIÓN DE LA

oBRA ..MEJoRAMIENTo DEL sERVICIO DE EDUCACÉN INTCIAL EN LA !.E.I N. 445

BODEGONES . DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVTNC¡A DE LAMBAYEQUE,

DEPARTAII/IENTO DE LAMBAYEQUE" CON CU¡ N' 2459432, CONfOTME A IOS TéTMiNOS dE

Referencia que forman parte del presente contrato'

cLÁusuLA TERCEBA: MONTO CONTRACTUAL
Et monto totat det presente contrato asciende a S/ 1'322,003.85 (UN MILLÓN TRESG¡ENTOS

VEINTIDóS MtL TRES cON 85/loO SoLEs), que incluye todos los impuestos de Ley.

Este monto comprende el costo de la Ejecución de la obra, todos los tributos, seguros,

transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la

legislación vigente, asf como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la

ejecución del servicio de consultoría de obra materia del presente contrato.

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o

fueza mayo r, EL GONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo

establecido en el artlculo 39 de la LeY de Contrataciones del Estado y en el artlculo 171" de su

los que se comPutan desde la oportunidad en que el pago debiÓ efectuarse'

El pago se encontrará afectado con cargo a

000000040312021 deiecha 12 de mazo de2021.
la Nota de Grédito Presupuestario No

para tal efecto EL CONTRATISTA, presenta código de cuenta de la Entidad Bancaria CAJA

CLAUSULA GUARTA: FORMA DE PAGO

La ENTIDAD realizara el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en Soles;

en pagos de valorizacionás 
-mensuales 

de acuerdo al avance ffsico en la ejecución de la obra,

el plazlo del pago para la valorización se regirá por lo dispuesto en el numeral 83'6 del artfculo
g3 del negÉméntb y conforme a lo previstó en'la sección especffica de las bases' Asimismo,

LA ENIóAD o EL CONTRATISTA, según corresponda, se obligan a LagSl el monto

correspondiente at saldo de la liquidación dél contrato de obra, en el plazo de Treinta (30) dfas

calend'ario, computado desde eldfa siguiente delconsentimiento de la liquidaciÓn.

La Valorizaciones mensuales se presentarán, durante los cinco (05) primeros dlas contados a

fartir del primer dfa hábil del meé siguiente a la ejecución de los kabajos en dos.(02) original,

Iñ" tOf l dopia y digitat, acompañadás de su versión original y qegqn elcaso por los cómputos

métricos resultantes de las mbdiciones de los trabajos éjecutados hasta la fecha y verificados

por el supervisor.

LA ENTIDAD debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los

tuince (1S) dfas cáleádar¡os siguiente a la conformidad de los servicios, siempre que se

veriRquen lás condiciones establácidas en el contrato para ello. La conformidad se emite en un

plazo máximo de veinte (20) dfas de producida la recepciÓn'
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ctÁusutl ou¡trl: oet puzo oe ta e¿ecuclÓx oe ta pnestlc¡Ó¡¡
El plazo de Ejécución del presente contrato es de Noventa (90) dlas calendarlo, el mismo que

se computa désde el dfa siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el numeral 3.5 de

la sección generalde las bases.

EL CONTRATISTA ejecutara la Obra en estricto cumplimiento del Expediente Técnico. Los

materiales, herramientas y mano de obra, serán tomados considerando lo definido en el

expediente técnico. Asimismo, el contratista y la entidad deberán tomar como base las

consideraciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, incluidas sus

modificatorias.

cLÁusuLA sExTA: PARTES INTEGRANTES DEI- CONTRATO

El presente contrato está conformado por los términos de referencia emitidos por el Area

Usuaria, la oferta ganadora, así como los documentos necesarios que establezcan

obligaciones para las partes.

CLÁUSULA SÉNMA: GARANTÍAS
eU COrufnnftSfR áñtregó al pe.fsccionamiento del contrato la solicitud de "RETENCIÓN DEL

1O% DEL MONTO DEL CONTRATO", de fecha 20 de Enero de2021, que determina garantfa

incondicional, solidaria, irrevocable, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y

vigencias siguientes:
o La acreditación REMYPE, (REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUENA

EMPRESA) con número de registro N' 0000033963-2008 y 0000729658-2011, solicitud de

retención mediante el cual se autoriza a la ENTIDAD, la retenciÓn del 10% del monto del

contrato conforme a lo establecido en la Ley N"28015 (Ley de la Promoción y

Formalización de la Micro y Pequeña Empresa) por el monto de S/ 132,200.39 soles,

cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la

misma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepciÓn de la

prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

cueusu¡-n ocreve:.e¿ecuclóN oe canexries pon rn-Ir PF EEtl.gyAg.LÓtl
as garantfas cuando EL CONTRATISTA no las

hubiere renovado antes de la fecña de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a)

del numeral 155.1 del artfculo 155'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

GLAUSULA NOVENA: ADELANTOS

LA ENTIDAD otorgara un adelanto directo por el diez por ciento (10%) del monto del

contrato original.

EL CONTRATISTA debe solicitar formalmente el adelanto dentro de los ocho (8) días

siguientes a la suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por

adilantos, mediante iarta Fianza o Póliza de Caución y el comprobante de pag_o

áá*.pon'O¡ente. La ENTIDAD debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7)

dfas cóntados a partir del dfa siguiente de recibida la solicitud del contratista.

Vencido el Plazo para solicitar el adelanto no procede la solicitud.

MATERIALES E INSUMOS
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LA ENTIDAD otorgara adelantos para materiales o insumos por el20o/o, del monto del

contrato original, conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos
presentado por el contratista.

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de cinco (05) dfas calendario
previo a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para

cada adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de .los
materiales o insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de obra

valorizado. Para talefecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega deladelanto en

un plazo de doce ('12) dfas calendario, anteriores al inicio del plazo antes mencionado,

adjuntando a su'soiicitud la garantfa por adelantos mediante CARTA FIANZA O

POLIZA DE CAUCION y el comprobante de pago respectivo.

De conformidad con el artfculo 78 del Reglamento, se puede establecer el otorgamiento de los

directos y por materiales o insumos a través de la constitución de fideicomisos, para

cual no resulta necesaria la presentación de la gara ntla correspondiente. La aplicaciÓn de

disposición se realiza de acuerdo a lo dispuesto en los artlculos 184 y 185 del Decreto

upremo N'344-2018-EF

CLAUSULA DÉCIMO: CONFORMIDAD DE LA OBRA.

La conformidad de la obra será dada con la suscripción del acta de RecepciÓn de Obra'

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se com

derivadas del presente contrato, bajo sanciÓn de queda

promete a cu

Lr inhabilitado

mplir las obligaciones
para contratar con el

Estado en caso de incumplimiento,

ctÁUSUUA OÉC¡MO SeCU¡¡On: ReSpO¡¡SRA¡t¡OeO pOR VICIOS OCUIIOS

La recepción conforme de la prestaciÓn por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por

los artfculos 40'de la Ley de Contrataciones del Estado y 173'de su Reglamento'

El plazo máximo de responsabilidad del contratista ante la aparición de vicios ocultos es de

siete (07) años, contado a partir de RecepciÓn de Obra.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTÁ,ñcurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto

del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplicá automáticamente una penalidad por mora por cada

dfa de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:

0.10 x Monto
Penalidad Diaria = F x Plazo en dlas

Dónde:

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) dfas'

F = 0.40 para plazos menore§ o iguales a sesenta (60) dfas

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliaciÓn de plazo debidamente aprobado'

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica

penalidad, cuando EL CONTRATI STA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el

mayor tiempo imputable. En este la cal ificació¿.$El 
á81Íl§ro ru " ¿ooresulta
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como justificado por parte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni

costos directos de ningún tipo, conforme el numeral162.5 del artfculo 162 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el

contrato por incumplimiento. Parta efectos de cálculo de la penalidad diaria, se considera el

del contrato vigente.

'(

Según informe del

INSPECTOR O

SUPERVISOR de la

Obra, según corresPonda.

(0.5) UIT por cada

dfa de atraso.
\

1

En caso culmine la relación contractual

entre el contratista Y el Personal
ofertado y la Entidad no haYa

aprobado la sustitución del personal

por no cumplir con las experiencias y

calificaciones del profesional a ser

reemplazado.

lnforme del INSPECTOR

O SUPERVISOR dE IA

Obra, según corresPonda.

Cinco por mil

(5/1000) del monto

de la valorizaciÓn

del periodo de

ocurrencia Por cada

dfa.

Si el contratista o su Personal, no

permite el acceso al cuaderno de obra

al Supervisor o lnspector de Obra

impidiéndole anotar las ocurrencias.

2

lnforme del INSPECTOR

O SUPERVISOR dE IA

Obra, según corresPonda

Tres por mil (3/1000)

del monto de la

valorización del
periodo de

ocurrencia, Por cada

dfa y persona

3

El personal a cargo del contratista no

cumple con utilizar equiPos Y

herramientas e imPlementos de

seguridad en la ejecuciÓn de la obra

yto incumple el REGLAMENTO DE

SEGURIDAD vigente

lnforme del INSPECTOR

O SUPERVISOR de la

Obra, según corresPonda.

Cinco por mil

(5/1000) dél monto

de la valorizaciÓn

del periodo de

ocurrencia Por cada

dfa y equiPo.

Maquinarias o equipos ausentes seg

el requerimiento técnico mfnimo

contenidas en las bases del

procedimiento de selecciÓn o sean

reemplazados sin autorización de la

entidad

ún

4

c¡l

Según lnforme del

INSPECTOR O

SUPERVISOR DE LA

OBRA, segÚn

corresponda

Medio (0.5) UIT Por
evento ocurrido

No cumple con realizar las medidas de

mitigación ambiental indicada en el

estudio de imPacto ambiental Ylo
expediente técnico,

c¡
c\l
r}(
€f'

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en

corresponda; o sifuera necesario, se cobra del monto resultante d
la liquidación final, según

de la garantfa

de fiel cumplim
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La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo

equivalente al diez por ciento (10Yo) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ltem

que debió ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para

otras penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento.

del
su
en

CLÁSULA DECIMO QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

Cuando se resuetva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir

los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente' Ello no obsta

la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho

incumplimiento diere lugar, en elcaso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las

demás obligaciones previstas en el presente contrato.

GLÁSULA DEGIMO SEXTA: ANTICORRUPCIÓN

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una

persona jurldica a través de sus Socios, integrantes de los Órganos de administración'

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se

refiere el artfculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido,

negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en

relación alcontrato.

Asimismo, eICONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecuciÓn del

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas,

integrantes de los Órganos de administraciÓn, apoderados, representantes legales,

funcionarios, asesores y furron"r vinculadas a las que se refiere el artfculo 7" del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilfcita o corrupta de la que tuviera

; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para

los referidos actos o Prácticas.

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado Y su

Regla mento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa esPecial que resulte

aplicable, serán de aplicación supletoria las disposiciones entes del Código Civil vigente,

ifi,,* t l Calle Bolívar N" 400

Lambayeque, Ciuda (0741,28L97L
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Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro

el plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artfculo 224 del Reglamento

la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se

ue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo

nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje'

parcial. Las controversias

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el

momento de su notificación, segrln lo previsto en el numeral45.21del artÍculo 45 de la Ley de

del Estado.

¡
1

If t

Cualquiera de las partes puede elevar el presente

todos los gastos que demande esta formalidad.

contrato a Escritura Priblica corriendo con

cteusuue vlcÉsrule: oorr¡tc¡uo peRe erecros oe ul e¡ec-uclÓ¡¡ cournlcruAl
@ s notificaciones que se realicen

durante la ejecución del presente contrato:

DOMICIL|O DE LA ENTIDAD: Caile Bolívar N" 400 - Distrito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque'

DOMICILIO DEL GONTRATISTA: Calle Manuel Marfa lzaga N' 556 Cercado de chiclayo' del

Distrito y Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque'

La variación del domicilio aquf declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

rte, formalmente y poieiórito, con una antiirpaciÓn no menor de quince (15) dfas calendario'

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las

partes to firman por.ráOirplicaáo en señal de cónformiOáO en la ciudad de Lambayeque a los

29 días del mes de mazo de2021.
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"EL

cuando corresponda, y demás normas de derecho privado.

clÁusute oÉclmo ocravA: sol-uclÓ¡¡ oe coxtRoveRsns
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecuciÓn del contrato se resuelven

mediante conciliaciÓn o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

:flll iCuatquiera de tas partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas

V /, '- ',c'ontroversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y

" / su Reglamento.
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